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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente al 
siete de abril de dos mil once. 

 
Visto el expediente del Recurso de Revisión 00945/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por 
XXXXX XXXXXX XXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra del 
AYUNTAMIENTO DE LERMA, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El cuatro de febrero de dos mil once EL RECURENTE presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM 
ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de información pública que fue registrada con el 
folio o expediente 00009/LERMA/IP/A/2011, en la que solicitó: 
 

“solicito copia del acta de cabildo de la nonagésima cuarta sesión ordinaria de 
cabildo de fecha 13 de febrero del 2009 donde se autoriza la adquisición y la 
partida presupuestal para el incinerador de animales. 
Y solicito copia del acta de cabildo de la vigésima octava sesión ordinaria de 
cabildo de fecha 25 de marzo del 2010 donde en el punto número uno de los 
acuerdos se solicita a la Contraloría Municipal el seguimiento que se ha dado al 
incumplimiento de la adquisición del incinerador para animales.” 

 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
 
2. El veintiocho de febrero de dos mil once se solicitó y autorizó prórroga al SUJETO 
OBLIGADO. 
 
3. El diez de marzo de dos mil once EL SUJETO OBLIGADO  dio respuesta a la solicitud 
de información que le fue formulada, adjuntando dos archivos que contienen el Acta de la 
Décima Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Información del Ayuntamiento de Lerma, 
así como la resolución dictada por dicho Comité de Información en las solicitudes de 
información radicadas son los números 00004/LERMA/IP/A/2011, 00005/LERMA/IP/A/2011, 
00006/LERMA/IP/A/2011, 00007/LERMA/IP/A/2011, 00008/LERMA/IP/A/2011, 00009/LERMA/IP/A/2011 y 
00010/LERMA/IP/A/2011, ambas de siete de marzo de dos mil once. 
 
3. El once de marzo de dos mil once, inconforme con la citada respuesta, EL 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL SICOSIEM y se 
le asignó el número de expediente 00945/INFOEM/IP/RR/2011, en el que manifestó como 
acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
 

“ACTO IMPUGNADO 
SOLICITE ACTAS  DE CABILDO DE FECHA: 13 DE FEBRERO DEL 2009 Y 
DE FECHA 25 DE MARZO DE 2010 DONDE SE AUTORIZA LA ADQUISICION 
DEL INCINERADOR.” 
  
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
EL AYUNTAMIENTO DE LERMA NO ME HA DADO RESPUESTA A LO 
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SOLICITADO.” 
 
4. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo turnado a 
través de EL SICOSIEM al Comisionado ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución 
correspondiente. 
 
5. De la consulta al SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió informe 
justificado; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, así como en los artículos 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de noviembre de dos mil diez, publicado en 
la misma fecha el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de México, aprobó el nombramiento suscrito por el Gobernador 
Constitucional de la entidad, por el que se designó Comisionado del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al 
Licenciado ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
II. Una vez que se tuvo a la vista la solicitud formulada por el hoy RECURRENTE y la 
respuesta rendida por EL SUJETO OBLIGADO, esta ponencia arriba a la conclusión de 
que la litis se circunscribe a determinar si la respuesta otorgada por EL SUJETO 
OBLIGADO, satisface o no, la solicitud de acceso a información pública registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00009/LERMA/IP/A/2011. 
 
III. A efecto de cumplir con lo que establece la fracción II del artículo 75 BIS de la Ley de 
la materia, se procede al análisis tanto de los preceptos que fundamentan, como de las 
consideraciones que sustenten el presente recurso de revisión, interpuesto por EL 
RECURRENTE y que son los siguientes: 
 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
EL AYUNTAMIENTO DE LERMA NO ME HA DADO RESPUESTA A LO 
SOLICITADO” 

 
A juicio de este órgano el motivo de disenso manifestado por EL RECURRENTE resulta 
fundado, por las consideraciones que a continuación se expresan:  
 
Conviene traer a contexto el contenido de los artículos 3 y 41 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor 
siguiente:  

 
“…Artículo 3. La información pública generada, administrada o en posesión 
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de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 
manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 
políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios 
de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes. 
… 
Artículo 41. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera  y que obre en sus archivos. No estarán obligados 
a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” 
 

Los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los sujetos obligados a 
entregar la información pública solicitada por los particulares y que obren en sus archivos, 
privilegiando el principio de máxima publicidad.  

 
Así  mismo en términos de lo previsto en el numeral 19 de Ley citada, el derecho de 
acceso a la información pública, sólo será restringido en aquellos casos en que haya sido 
clasificada como reservada o confidencial.  

 
Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a la solicitud de información, adjunto 
los archivos consistentes en:  
 

 Acuerdo CI/15/03 aprobado en la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Comité de 
Información del Ayuntamiento de Lerma de siete de marzo de dos mil once, del 
cual se advierte: 
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 Resolución de siete de marzo de dos mil once dictada por dicho Comité de 

Información en las solicitudes de información radicadas son los números 
00004/LERMA/IP/A/2011, 00005/LERMA/IP/A/2011, 00006/LERMA/IP/A/2011, 
00007/LERMA/IP/A/2011, 00008/LERMA/IP/A/2011, 00009/LERMA/IP/A/2011 y 
00010/LERMA/IP/A/2011, de la cual se desprende en la parte que interesa:  
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Del soporte documental que EL SUJETO OBLIGADO adjunto a su respuesta se advierte 
que la información relativa al procedimiento de adjudicación para la adquisición de un 
incinerador de animales, que obra en los archivos de la Contraloría Municipal, 
específicamente en el expediente con número CIM/PIP/006/2011 fue clasificada como 
reservada por  el Comité de Información del Ayuntamiento de Lerma, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción VI del numeral 20 de la Ley de la materia. 
 
Sin embargo, esta ponencia estima que considerando que la materia de la solicitud de 
información pública en el caso concreto se hace consistir en obtener vía el SICOSIEM el 
soporte documental en el que obre: “copia del acta de cabildo de la nonagésima cuarta 
sesión ordinaria de cabildo de fecha 13 de febrero del 2009 donde se autoriza la 
adquisición y la partida presupuestal para el incinerador de animales, y copia del acta de 
cabildo de la vigésima octava sesión ordinaria de cabildo de fecha 25 de marzo del 2010 
donde en el punto número uno de los acuerdos se solicita a la Contraloría Municipal el 
seguimiento que se ha dado al incumplimiento de la adquisición del incinerador para 
animales.”, el mencionado Acuerdo de clasificación CI/15/03 aprobado en la Décima 
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Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Información del Ayuntamiento de Lerma de siete 
de marzo de dos mil once, no es aplicable a la información requerida en la solicitud con 
número de folio 0009/LERMA/IP/A/2011. 
 
Lo anterior es así, ya que del documento que EL RECURRENTE presentó el dieciséis de 
marzo de dos mil once ante este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue remitido a esta ponencia el 
dieciocho de marzo del año en curso, se advierte que específicamente de la documental 
consistente en la copia de la certificación del Acuerdo UNO de la Vigésima Octava Sesión 
Ordinaria de Cabildo del dos mil diez, expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de 
Lerma, se desprende que el motivo que generó la instauración por parte de la Contraloría 
Municipal del procedimiento identificado con el número de expediente CIM/PIP/006/2011, 
fue el incumplimiento en la adquisición del incinerador de animales, sin que se advierta 
que el aludido procedimiento tenga por objeto revisar la legalidad de las actas de cabildo 
solicitadas por EL RECURRENTE, es decir, no constituyen la materia del procedimiento 
incoado por la mencionada Contraloría Municipal, y por lo tanto, no es procedente su 
clasificación como información reservada. 
  
Máxime que no pasa desapercibido para este Órgano Colegiado que la información 
solicitada al tratarse de actas de sesiones ordinarias de cabildo del Ayuntamiento de 
Lerma, corresponde a la información pública calificada “de oficio”, como se establece en 
la fracción VI del numeral 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, que expresamente refiere: 
 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 
impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, 
precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de 
cualquier órgano colegiado de los Sujetos Obligados.”  

 
Así mismo, es necesario considerar que los artículos 27, 28, 30, 40 fracciones I y V, 55 
fracción I y 91 fracciones I, II y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
señalan: 

 
“Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán 
resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 
 
Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada 
ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente 
resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán 
declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo 
requiera. 
 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas, salvo que exista 
motivo que justifique que éstas sean privadas. Las causas serán 
calificadas previamente por el ayuntamiento. 
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Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; 
y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente 
declarado oficial para tal objeto. 
 
Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, 
cuidando quien las presida que por ningún motivo tome parte en las 
deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese manifestaciones que alteren el 
orden en el recinto. 
 
Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al 
infractor abandonar el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad 
competente para la sanción procedente. 
… 
Artículo 30.- Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el 
presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un 
libro de actas en el cual deberán asentarse los extractos de los acuerdos 
y asuntos tratados y el resultado de la votación. 
Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que 
sean de observancia municipal éstos constarán íntegramente en el libro de 
actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del ayuntamiento que 
hayan estado presentes, debiéndose difundir en la Gaceta Municipal entre los 
habitantes del municipio. De las actas, se les entregará copia certificada a los 
integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho 
días. 
Todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información 
clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos por lo menos cada 
tres meses en la Gaceta Municipal, así como los datos de identificación de las 
actas que contengan acuerdos de sesiones privadas o con información 
clasificada, incluyendo en cada caso, la causa que haya calificado privada la 
sesión, o el fundamento legal que clasifica la información. 
 
… 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 
… 
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del 
ayuntamiento. 
… 
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I.  Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento. 
… 
Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las 
siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas 
correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, 
convocadas legalmente; 
… 
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IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las 
firmas de los asistentes a las sesiones.” 
 

De la normatividad anterior, se considera que la información solicitada, en principio se 
contiene en documentos que son generados en ejercicio de las atribuciones del SUJETO 
OBLIGADO, por lo que se encuentra posibilitado a entregarlas, tal y como lo señalan los 
artículos 11 y 41 de la Ley de la materia. 
 
Además de que como se precisó en líneas precedentes, es información pública de oficio 
que es obligación del SUJETO OBLIGADO tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada,  de forma precisa, sencilla y entendible, 
para lo cual debe privilegiar el uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías 
de información, toda vez que se trata de actas de reuniones oficiales del Ayuntamiento 
como cuerpo colegiado que deberá ser entregada en cumplimiento a esta resolución. 
 
Obligación que EL SUJETO OBLIGADO cumple parcialmente, ya que de la consulta 
realizada a su página electrónica http://www.lerma.gob.mx, si bien se advierte que cuenta 
con un vínculo denominado “Transparencia”, y que al darle click aparece información 
correspondiente al Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, y en la fracción VI denominada “Actas y 
Acuerdos”, al darle click se despliega la información correspondiente a cincuenta y seis 
sesiones ordinarias veintiséis sesiones extraordinarias y dos sesiones solemnes, todas 
del dos mil diez, a manera de ejemplo se inserta la siguiente información: 
 

 
 

Sin embargo, al abrir cada apartado correspondiente a cada una de las sesiones, se 
desliegan únicamente los punto a tratar en la orden del día, más no así el acta completa 
correspondiente a cada sesión de cabildo, a manera de ejemplo se inserta lo relativo a la 
“PRIMERA SESION ORDINARIA DE CABILDO”:  
 

http://www.lerma.gob.mx/
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De lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO cumple parcialmente la 
obligación derivada del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, consistente en tener disponible en medio 
impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma precisa, sencilla y 
entendible para los particulares, la información pública de oficio, lo anterior es así, ya que 
la información correspondiente a las sesiones ordinarias de cabildo, no se encuentra 
actualizada, ya que la misma corresponde únicamente al dos mil diez, cuando lo 
procedente sería que tuviera dicha información desde que inició la actual administración 
hasta la fecha. 
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Más aún, que la información que se encuentra publicada es únicamente lo relativo a la 
orden del día de las sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes de cabildo del dos mil 
diez, pero no así las actas completas de dichas sesiones, dentro de las que se encuentra 
la información que requirió el hoy RECURRENTE en su solicitud de origen, 
específicamente las actas de la nonagésima sesión ordinaria de cabildo de trece de 
febrero de dos mil nueve, y de la vigésima octava sesión ordinaria de cabildo de 
veinticinco de marzo de dos mil diez.  
 
En esa tesitura, se tiene que la publicación de la información pública de oficio señalada 
por los artículos 12 y 15 de la referida legislación, para el caso de los Ayuntamientos, es 
una obligación inalienable que constituye una obligación activa, dado que 
independientemente de la formulación de solicitudes de información, está constreñido a la 
difusión de la información señalada por dichos dispositivos lo cual debe hacer 
privilegiando los medios electrónicos, por lo que el SUJETO OBLIGADO al no tener 
completa y actualizada la información requerida en su página electrónica, incumple dicha 
obligación a la que se encuentra sometido en su carácter de sujeto obligado como lo 
dispone el artículo 7 fracción IV de la Ley de la materia. 
 
En razón de las consideraciones anteriores, esta ponencia determina que en el caso 
concreto se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV del numeral 71 de la Ley en 
cita, ya que la respuesta que EL SUJETO OBLIGADO dio a la solicitud de información 
formulada por el RECURRENTE, no satisfizo la información pública de oficio que le fue 
requerida.  
 
IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXIV y 75 Bis fracción III 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL 
SICOSIEM, copia de las actas de la nonagésima sesión ordinaria de cabildo de trece de 
febrero de dos mil nueve, de la vigésima octava sesión ordinaria de cabildo de veinticinco 
de marzo de dos mil diez, dentro del plazo establecido en el numeral 76 del ordenamiento 
citado. 
 
En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados este Órgano Garante del 
Derecho de Acceso a la Información; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando tercero de la presente 
resolución, es procedente el recurso de revisión interpuesto por EL RECURRENTE, y 
fundadas las razones o motivos de la inconformidad.  
 
SEGUNDO. Se revoca la respuesta entregada al RECURRENTE. 
 
TERCERO. En los términos establecidos en el considerando cuarto del presente fallo, EL 
SUJETO OBLIGADO deberá dar cumplimiento a lo ordenado. 
 
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 
SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, a efecto de que de cumplimiento a lo ordenado. 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SIETE DE ABRIL DE 
DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, PRESIDENTE AUSENTE CON JUSTIFICACIÓN, MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ. 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA SIETE DE ABRIL DE 
DOS MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 00945/INFOEM/IP/RR/2011. 


